
Estos estados financieros separados han sido preparados sobre una base de negocio en marcha y no incluyen ningún ajuste a los 
valores en libros y clasificación de activos, pasivos y gastos reportados que de otra manera podrían ser requeridos si la base de 
negocio en marcha no fuera apropiada.



Efectivo y equivalentes de efectivo. 
Los instrumentos financieros al valor razonable con cambios en resultado. 
La Compañía presenta los resultados de los cálculos actuariales bajo NIC 19 Beneficios a empleados
Propiedades de inversión



(a) Cuando el valor razonable se evidencia por un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico (es 
decir, una medición de Nivel 1) o con base en una técnica de valoración que utiliza solo datos de mercados observables, 
la diferencia se reconoce como ganancia o pérdida.











No tiene obligación de realizar pagos a menos que cobre montos equivalentes de los activos;
Se le prohíbe vender o comprometer los activos; y
Tiene la obligación de remitir cualquier efectivo que reciba de los activos sin un retraso significativo.





Es probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos futuros derivados de este; los bienes tangibles disponi-
bles para el uso o para fines administrativos que la Compañía espera usar en periodos superiores a un año.

El costo del elemento puede medirse con fiabilidad.  



Existe un activo identificado explícita o implícitamente en un contrato; 
Se tiene el derecho sustancial a usar el activo identificado sin ninguna restricción por parte del proveedor; y 
Se tiene el derecho a dirigir cómo y cuál es el propósito del uso del active

El interés sobre el pasivo, este incrementa el importe en libros con efecto en resultados. 

Los pagos por arrendamiento, estos disminuirán el importe en libros con efecto en efectivo.

Depreciación acumulada.
Deterioro de valor acumulado.
Modificaciones en el contrato de arrendamiento o nuevas mediciones del pasivo, de acuerdo a la política presentada más 
adelante. 

2.8.1. Arrendador



Corto plazo tales como: salarios, vacaciones, primas legales, extralegales y cesantías e intereses de cesantías
Largo plazo tales como: primas extralegales por quinquenios y bonificaciones.



Los directivos de la Compañía y sus asesores legales consideran que las 
provisiones contabilizadas son suficientes para atender los procesos que cursan en la actualidad.









Ingreso por intereses;
Ganancia o pérdida neta por disposición de activos financieros disponibles para la venta; 
Ganancia o pérdida neta en activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados;
Ganancia o pérdida por conversión de activos y pasivos financieros en moneda extranjera;

Las condiciones y tarifas del mercado existentes en el sector en el que se realice la operación.
La actividad de las compañías involucradas.
La perspectiva de crecimiento del respectivo negocio. 





3.9. Asociadas

4.1. Nueva normatividad incorporada al marco contable aceptado en Colombia cuya aplicación es obligatoria a 
partir del 1 de enero de 2027 



4.2. Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en 
inglés) que aún no ha sido incorporada al marco contable aceptado en Colombia 



4.3. Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de sostenibilidad (ISSB por su sigla en 
inglés) que aún no ha sido incorporada al marco técnico en Colombia 

Nivel 1: Precios cotizados en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la 
fecha de medición.

Nivel 2: Variables diferentes a los precios cotizados del nivel 1, observables para el activo o pasivo, directa o indirecta-
mente. 

Nivel 3: Variables no observables para el activo o pasivo. 



Precios de mercado: metodología aplicada a activos y pasivos que cuentan con mercados suficientemente amplios, en los 
cuales se genera el volumen y número de transacciones suficientes para establecer un precio de salida para cada referen-
cia tranzada. Esta metodología, equivalente a una jerarquía nivel 1, es utilizada generalmente para inversiones en títulos 
de deuda soberana, de entidades financieras y deuda corporativa en mercados locales e internacionales.

Márgenes y curvas de referencia: metodología aplicada a activos y pasivos para los cuales se utilizan variables de mercado 
como curvas de referencia y spreads o márgenes con respecto a cotizaciones recientes del activo o pasivo en cuestión, o 
similares. Esta metodología, equivalente a una jerarquía nivel 2, es utilizada generalmente para inversiones en títulos de 
deuda de entidades financieras y deuda corporativa del mercado local de emisores poco recurrentes y con bajos montos 
en circulación. Igualmente se ubican bajo esta metodología los títulos de contenido crediticio y titularizaciones de cartera 
hipotecaria senior.



Los valores reportados excluyen las inversiones en filiales en la Nota 8.

Durante el cierre de 2025 se presentó un escenario macroeconómico de política expansiva, con mayor gasto del gobierno y 
una subida importante del salario mínimo. Bajo dicho escenario y teniendo en cuenta que a inicio de año suele presentarse un 
ciclo inflacionario, se incrementó la exposición en moneda UVR en 3,1 puntos porcentuales para cubrir el portafolio de subidas 
en inflación. Por otro lado, se mantuvo una exposición estable en moneda extranjera, abriendo diversificación entre dólar y 
euro; dadas las bajas exposiciones en moneda extranjera mantenidas durante el periodo sobre el que se informa, una variación 
en el tipo de cambio no afectaría sustancialmente el resultado.



Durante el año 2025 el valor en riesgo aumento frente a 2024 en razón a una mayor exposición en títulos de tasa fija en pesos, 
UVR y moneda extranjera. Adicionalmente, se tuvo una mayor volatilidad en el mercado cambiario a lo largo del año, incre-
mentando el riesgo de TRM y generándose un riesgo importante por la nueva exposición en euros. Los factores de riesgo 
TRM, curva tasa fija pesos y curva tasa fija UVR, son los tres factores en los cuales existe una mayor exposición y potencial
impacto en caso de volatilidad en el mercado.

Para el Portafolio de Generales al cierre de 2025, la duración del portafolio de renta fija corresponde a 3.4 años, en forma 
ble 

a un 42%, este porcentaje junto con la mencionada duración del portafolio de inversiones expuesto a la volatilidad de las 
variables de Mercado de la Compañía Generales, indican una estructura conservadora.

Los indicadores de Valor en Riesgo con la metodología de la Superintendencia Financiera de Colombia Anexo 8 que presentó 
la Compañía en el año 2025 se resumen a continuación





Informe de medición perfil de riesgos 
Matrices de Riesgo Operativo
Informe de Gestión del Representante Legal
Informe de resultados de la evaluación del SARO



(iii) Sistema Integral de Administración de Riesgos SIAR

El proceso integral de administración de riesgos está establecido dentro del marco de gestión del SIAR, e incorpora en cada 
uno de sus estándares (y/o manuales): (i) identificación del riesgo, (ii) evaluación del riesgo, (iii) respuesta al riesgo y activida-
des de control, (iv) monitoreo del riesgo, y (v) una presentación de informes. El proceso es implementado y conducido dentro 
de unos límites claramente definidos en la estrategia y apetito de riesgo, y se evalúa periódicamente para verificar su adecua-
ción.



8. INVERSIONES, NETO







(i) Aumento principalmente por renovación de una póliza donde la nueva negociación incluyo nuevas coberturas.
(ii) La disminución corresponde principalmente al recaudo de pólizas en función de los acuerdos de pagos.

(i) La disminución obedece a la gestión de recuperación de cartera y a la reducción del saldo por una menor colo-
cación en reaseguro.



(i) Disminución principalmente por el reconocimiento del IVA de las primas fraccionadas que no han iniciado vigencia.







(i) El siguiente es el detalle de otras cuentas por pagar:

(1) Diversas



(4) Pasivo por arrendamientos 

(ii)  El siguiente es el detalle de las cuentas comerciales por pagar actividad aseguradora:



(1) La variación de la reserva de siniestros no avisados en motor corresponde a un refuerzo en la siniestralidad 
última del ramo. principalmente en responsabilidad civil.

(2) En aviación el aumento de la reserva de siniestros no avisados está alineado con crecimiento en la producción 
del ramo.



(1) Corresponde a las provisiones que se manejan en la Gerencia de Recursos Humanos. se girarán entre marzo y abril 
del 2026, el siguiente es el detalle por tipo de provisión:



(1) El decrecimiento corresponde a la reducción de negocios del segmento de empresas referidos por grupo no renova-
dos en el 2025

(2) En 2024 se presenta un aumento por los subsidios otorgados por el Gobierno a los agricultores. 
(3) Crecimiento originado principalmente por colocación de nuevo negocio de cobertura de equipos eléctricos.



(i) Corresponde al movimiento asociado a los reembolsos de reaseguro del contrato de actos de la naturaleza que, a partir 
de 2025, dejan de ser cedidos debido a las condiciones del contrato.

(ii) La variación corresponde principalmente a reembolsos de siniestros de corriente débil por cobertura de equipo eléctrico.
(iii) La variación corresponde al registro de las principalmente a una disminución en la colocación de negocios referidos de 

cuentas globales del segmento de empresas.



(i) El incremento corresponde a la colocación de nuevo negocio, lo que aumentó la colocación de los riesgos.



(i) Corresponde principalmente al reconocimiento de deterioro de cuentas por cobrar de reaseguros de 
acuerdo con la metodología de deterioro



(i) Corresponde a la retribución por el manejo de la cuenta por la nueva colocación del producto que asegura equi-
pos eléctricos.

Impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional



El impuesto calculado sobre la base de la utilidad de la compañía antes de impuestos difiere del importe teórico que se ha-
bría obtenido empleando el tipo impositivo medio ponderado aplicable a las utilidades de la sociedad como sigue:

La declaración de renta del año gravable 2024 fue sujeta a revisión por parte de las autoridades tributarias en septiembre de 
2025. Derivado de esta revisión se adelantó corrección. La administración de la compañía y sus asesores consideran que 
las sumas contabilizadas como pasivo por impuestos por pagar son suficientes para atender cualquier reclamación que se 
pudiera establecer con respecto al año 2024.

Precios de transferencia

En atención a lo previsto en las Leyes 788 de 2002 y 863 de 2003 y con el acompañamiento de un asesor externo indepen-
diente. la Compañía preparó y presentó la declaración informativa de precios de transferencia sobre las operaciones realiza-
das con vinculados económicos del exterior durante 2024. con base en la información del año 2023. El estudio no dio lugar a 
ajustes que afectaran los ingresos. costos y gastos fiscales de la Compañía.

A su vez se adelantó la presentación de informe país por país con base en la información suministrada por el grupo de pre-
cios de transferencia de casa matriz dentro de los plazos establecidos en el calendario tributario. El incumplimiento del régi-
men de precios de transferencia conlleva sanciones pecuniarias de acuerdo con lo indicado en el Articulo 260-11 del esta-
tuto tributario nacional.



Aunque el estudio de precios de transferencia de 2025 se encuentra en proceso de documentación y preparación. no se an-
ticipan ajustes significativos que afecten la determinación del gasto por impuesto sobre la renta del año gravable 2025.

Los contribuyentes del impuesto a la renta que celebren operaciones con vinculados del exterior están obligados a determi-
nar para efectos del impuesto a la renta. sus ingresos ordinarios. costos y/o deducciones. activos y pasivos considerando 
para estas operaciones los precios y márgenes de utilidad que se hubieran utilizado en operaciones comparables entre no 
vinculados económicos.

Impuestos diferidos

El movimiento bruto en la cuenta de impuestos diferidos es el siguiente:

2025 2024
Al 1 de enero 9.400 3.176
Cargo en cuenta de resultados 1.135 6.224

10.535 9.400

Los movimientos habidos durante el ejercicio en los activos y pasivos por impuestos diferidos. sin tener en cuenta la com-
pensación de saldos referidos a la misma autoridad fiscal. han sido los siguientes:

Impuesto Diferido Activo Saldo diciembre 2024 Movimiento 2025 (Resultados) Saldo diciembre 2025

Diferencia en cambio reaseguros 4.089 42.186 46.275

Diferencia en cambio Bancos 27 1.196 1.223

Propiedades y equipo 929 384 1.313

Depreciación acumulada cómputo y vehículos 384 167 551

Depreciación acumulada Propiedades de inversión 222 84 306

Cuentas por cobrar primas de recaudo 1.037 3.586 4.623

Otras cuentas por cobrar 265 -177 88

Depreciación Mejoras Bienes Recibidos en Arriendo 248 0 248

Inversiones 0 4.831 4.831

Arriendos 3.825 -3.779 46

Impuesto de ICA 331 0 331

Beneficios empleados 406 1.675 2.081

Otras provisiones 6.919 534 7.453

Diferencias temporarias 18.682 50.687 69.369
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Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea y sobre la existencia de adecuadas medidas 
de control interno, de conservación y custodia de los bienes de Allianz 
Seguros S.A. o de terceros que estén en poder de Allianz Seguros S.A. 

A los señores Accionistas de 

Allianz Seguros S.A. 

Descripción del Asunto Principal 

En desarrollo de mis funciones de Revisor Fiscal de Allianz Seguros S.A., y en atención a lo establecido 

en los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 del Código de Comercio, me es requerido informar a la Asamblea 

si durante el año terminado el 31 de diciembre de 2025 en la Entidad hubo y fueron adecuadas las 

medidas de control interno, de conservación y custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre el 

adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la Entidad de las disposiciones estatutarias y 

de las órdenes e instrucciones de la Asamblea que se describen a continuación: 

1. 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR) establecido en el Capítulo XXXI de la Circular 

Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Sistemas de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo establecidos en el Título 

IV, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4. Estatutos de la Entidad y actas de Asamblea de Accionistas. 



2 

Responsabilidad de la Administración de La Entidad 

La administración de la Entidad es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de 

control interno que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado 

cumplimiento a las normas regulatorias de administración de riesgos citadas en la descripción del 

asunto principal y a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de 

evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan 

suministrarle a la Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los 

activos contra pérdida por el uso o disposición no autorizado, que las operaciones de la Entidad se 

ejecutan y se registran adecuadamente y para permitir que la preparación de los estados financieros 

esté libre de incorrección material debido a fraude o error de conformidad con las Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia y para dar adecuado cumplimiento a 

las normas de administración de riesgos establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad como Revisor Fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar una 

conclusión, basado en los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de 

los administradores de la Entidad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la 

Asamblea y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno establecidas por la 

Administración de la Entidad para salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y si se ha 

dado adecuado cumplimiento a las normas citadas en el asunto principal. 
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Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información 

aceptadas en Colombia.  Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de 

independencia establecidos en el Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios 

de integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y 

comportamiento profesional, y que planifique y realice los procedimientos que considere necesarios 

con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de los Administradores de la 

Entidad de los estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros 

que estén en poder de la Entidad al 31 de diciembre de 2025 y por el año terminado en esa fecha, en 

todos los aspectos importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del 

asunto principal. 

La firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como Revisor Fiscal de la 

Entidad, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un 

sistema comprensivo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre 

el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos legales y 

reglamentarios aplicables. 

Procedimientos de aseguramiento realizados 

Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de 

aseguramiento para obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la 

Entidad son diseñados y operan efectivamente.  Los procedimientos de aseguramiento seleccionados 

dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluyendo la evaluación de los riesgos de incorrección material en 

los estados financieros debido a fraude o error, que no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las 

operaciones de la Entidad o que no se cumpla con la normatividad y regulaciones que le son aplicables en 

su gestión de riesgos.  Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas del diseño y 

operación efectiva de los controles que consideré necesario en las circunstancias para proveer una 

seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la Administración de la Entidad son 

adecuados. 
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Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 

 Revisión de los estatutos de la Entidad, actas de Asambleas de Accionistas, y otros órganos de 

supervisión, con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la 

Entidad de dichos estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas. 

 Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la Entidad 

durante el período cubierto y validación de su implementación. 

 Comprensión y evaluación de los controles establecidos por la Entidad en los procesos más relevantes 

que consideré necesario en las circunstancias, incluido el ambiente de control de la Entidad y sus 

procesos de valoración de riesgos, información y comunicación, monitoreo de controles y actividades de 

control. 

 Validación de los controles considerados claves de los procesos de información financiera de producción, 

indemnizaciones, reservas, tesorería, reaseguro, cierre contable y de los controles generales 

establecidos en el departamento de sistemas. 

 Entendimiento, evaluación y validación de los controles establecidos por la Entidad para dar 

cumplimiento a las normas establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera y Circular Básica 

Jurídica, mediante la cual la Superintendencia Financiera de Colombia establece criterios y 

procedimientos relacionados con la gestión del riesgo de crédito, del riesgo de mercado, del riesgo 

operacional, del riesgo de seguros y el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo - 

SARLAFT. 

 Seguimiento a los planes de acción definidos por la Entidad a las recomendaciones emitidas por la 

Revisoría Fiscal para mitigar las deficiencias en su sistema de control interno que se observaron en el 

desarrollo de mis pruebas de aseguramiento. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una 

base para la conclusión que expreso más adelante. 
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Limitaciones inherentes 

Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre información financiera puede no prevenir o 

detectar incorrecciones materiales debido a fraude o error. Así mismo, es posible que los resultados de mis 

procedimientos puedan ser diferentes o cambien de condición durante el periodo evaluado, debido a que mi 

informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las proyecciones de 

cualquier evaluación de la efectividad del control interno a periodos futuros están sujetas al riesgo de que 

los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento 

de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 

Conclusión  

Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las 

limitaciones inherentes planteadas, concluyo que, durante el año 2025: 

1. En la Entidad hubo y fueron adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de 

los bienes de la Entidad o de terceros que estuvieron en su poder.  Adicionalmente, he realizado 

seguimiento a mis recomendaciones de control interno efectuadas durante el año de las cuales 73% 

han sido implementadas y el 27% se encuentra en proceso de implementación por parte de la Entidad.

2. Los actos de los administradores de la Entidad se ajustaron a los estatutos y a las órdenes o 

instrucciones de la Asamblea. 

3. La Entidad cumplió con las normas establecidas en la Circular Básica Contable y Financiera y Circular 

Básica Jurídica, mediante las cuales la Superintendencia Financiera establece criterios y 

procedimientos relacionados con la gestión del riesgo de crédito, del riesgo de mercado, del riesgo 

operacional, del riesgo de seguros y con la prevención del riesgo de lavado de activos y financiación del 

terrorismo  SARLAFT. 
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